
Expediente: 705/19
Carátula: CREDIL S.R.L. C/ OLEA WALTER DANIEL S/ COBRO EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 705/19

*H20461483728*
H20461483728

JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ OLEA WALTER DANIEL s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. 705/19.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCION, 01 de octubre de 2024.

I) Encontrándose firme la sentencia de fecha 09/06/2021 donde se regularon honorarios al letrado
GUERRERO,GABRIELA ESTEFANIA por el monto de $30000 y a los fines de evitar equívocos

procesales, dése trámite a la ejecución de honorarios por cuerda separada.

II) A tal fin, procédase a la formación de incidente. MMJ.

Actuación firmada en fecha 02/10/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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